
Acuerdo de 28 de octubre, agregando á la comision  de Códigos 
al señor Diputado don Pedro Navas. 

EL G OBIERNO: 
Teniendo presente el informe que con fecha 26 del 

actual mes, ha dirigido la comision de Códigos al Minis-
tro de Justicia, en el cual manifiesta que el de procedi-
mientos civiles puede estar concluido i en estado de so-
meterse al conocimiento del Congreso en su inmediata reu- 
nion ; pero que en cuanto á los demas proyectos, cree no 
serle posible por falta de tiempo; i atendiendo á la indi-
cacion que al mismo tiempo ha hecho la comision referi-
da, de ser conveniente agregar un individuo mas del seno 
del Congreso, i que entre los que residen en la ciudad de 
Leon es á propósito el Lcdo. don Pedro Navas; en uso 
de sus facultades, 

ACUERDA: 
1º— Con el preciso fin de que la Comision de Códi-

gos, presente al Congreso en su próxima reunion todos los 
proyectos que tiene encargo de formar agréguese á ella el 
señor Diputado Lcdo. don Pedro Navas, con el mismo 
sueldo designado á los demas individuos de la referida Co-
mision. 

2º Comuníquese  a quienes  coresponde-Chinandega octubre 28 de 1867  — Guzman. 
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